


• Año 1988: Ley 2589 Declara Monumento Natural Provincial y de 
interés público a las especies de Yaguareté (Leo onza palustris) 
Tapir (Tapirus terrestris) y oso Hormiguero (Myrmecophaga 
tridactyla) a fin de lograr la conservación, reproducción y evitar la 
desaparición de estas especies .

• Año 1991: En el Parque Nacional do Iguazú, Brasil se desarrolla el 
proyecto Carnívoros do Iguazú donde se realizaron importantes 
comprobaciones sobre la ecología de la especie, se inicia un 
programa de recepción de denuncias de casos de ataques y 
recomendaciones a productores vecinos al área.

• Año 1995: “Primera  Reunión sobre la problemática de manejo de 
Carnívoros Silvestres y su Conservación” organizado por la 
Administración de Parques Nacionales, en la que participaron el 
Ministerio de Ecología y RNR y T y especialistas de la región .



• Año 1997: El Centro de investigaciones Ecológicas 
Subtropicales (CIES) de la Administración de Parques 
Nacionales inició en el Parque Nacional Iguazú, un trabajo de 
investigación específica del yaguareté denominado “Proyecto 
Tigre”

» Colocación de corrales experimentales montado con 
alambrado eléctrico.

» Sistema de cámaras fotográficas y filmaciones
» Diseño de encierro efectivo  para protección de los 

animales 
» Se publicaron trabajos, como: “Evaluación del daño 

por depredación en un área agrícola ganadera vecina 
al Parque Nacional Iguazú y al Parque Nacional do 
Iguaçu”. Agosto de 1997. y “Medidas preventivas de 
ataques de yaguareté sobre ganado doméstico”. Julio 
de 1999.-

• El M.E., y la APN editaron una cartilla con recomendaciones de 
manejo en caso de ataques. Recepciona denuncias y  registra 
casos confirmados de ataques.



Materiales de difusión 

Año 1997

Elaborado con la finalidad 
de disponer de un material

introductorio
y descriptivo sobre

la problemática 
del yaguateré y Puma.



• Año 1999: Se realizó el Segundo Taller “Buscando una 
estrategia para la conservación del yaguareté, organizado 
por la Dirección técnica NEA de APN, creándose una 
Comisión interinstitucional para el tratamiento de la 
problemática de la sp.

• Año 2000: Se realizó en Montecarlo  la Reunión de 
Seguimiento Problemas de Conservación del Yaguareté. 
Tratándose sobre la red de denuncias y peritajes, 
compensación de pérdidas, objetivos de la comisión.

• Año 2000: Reuniones  con productores sobre 
problemática de conservación del Yaguareté en 
Aristóbulo del Valle, Montecarlo y Almirante Brown



• Año 2001: Reunión de la Comisión Provincial del Yaguareté en 
Posadas, (21/09/01) para el análisis y tratamiento del proyecto de 
Ley de Conservación de Grandes Felinos.

• Año 2001: El Proyecto Tigre abordó otro estudio relacionado con 
las presas naturales del Yaguareté. La escasez de animales 
silvestres es otro de los problemas. Fue posible calcular la cantidad 
de presas disponibles. 

• Año 2002: Se realizó en Pto Iguazú un taller para definir un 
programa de Conservación del yaguareté, consistente en un 
proyecto de monitoreo de la sp. Coordinado por la FVSA, se inició
un trabajo de “mapeo” del yaguareté, con el uso de cámaras trampa 
para estimación de la densidad, sistema de “captura-marcado y 
recaptura”.



• Año 2003: se ha realizado un 2do. Taller, referidos a los 
avances logrados durante el primer año de trabajo en el 
proyecto, unificando criterios.

• Año 2004: En el Centro de Convenciones (26/07/04) 
Taller sobre Plan Provincial de Conservación de 
Grandes  Felinos.

• Año 2004: se sanciona ley que instituye el “Plan 
Provincial de Conservación de Grandes Felinos”.

• Otros Antecedentes:



ASISTEN A LOS TALLERES DEDE TRABAJO

–– Organismos Provinciales y Nacionales con Organismos Provinciales y Nacionales con 
injerencia en la probleminjerencia en la problemáática del Yaguarettica del Yaguaretéé, , 
bbáásicamente aquellos que originalmente fueron sicamente aquellos que originalmente fueron 
propuestos para conformar la comisipropuestos para conformar la comisióón Provincial n Provincial 
del Yaguaretdel Yaguaretéé..

–– FundaciFundacióón vida Silvestren vida Silvestre

–– AsociaciAsociacióón de Ganaderosn de Ganaderos

–– AdministraciAdministracióón de Parques Nacionales.n de Parques Nacionales.



• Pérdida de hábitat y aislamiento de poblaciones por el avance de la 
frontera,  agropecuaria y otras transformaciones de diversa índole.

• Caza furtiva con disminución de presas naturales y del propio 
yaguareté, asociado a la falta de control.

• Ausencia institucional: Desconocimiento, falta de compromiso y de 
soluciones, por parte de organismos oficiales y técnicos, con 
respecto al problema.

• Fomento de actividades forestales, agrícolas, ganaderas

• Sobreestimación popular del daño económico ocasionado por los 
predadores. 



• Falta de control sanitario, de alimentación y manejo adecuado del 
ganado, en la mayoría de las regiones y sistemas de producción 
tratados. Esto en íntima relación con la falta de recursos Y7o 
asesoramiento técnico al respecto.

• Falta de análisis formal de las condiciones que favorecen los 
ataques en los distintos sistemas productivos (clase de edad de 
ganado más vulnerable, época del año con mayor tendencia, etc)

• Falta de conocimiento básico sobre la ecología de estas especies, 
que permitan tomar medidas de conservación efectivas para sus 
poblaciones naturales.

• Temor de ataques a las personas. 



• LA BUENA PREDISPOSICIÓN DE LOS POBLADORES 
afectados en colaborar en proyectos sobre el tema:

– Acercando sus denuncias de predación por 
grandes felinos exclusivamente

– Solicitando la presencia Institucional 

– Requiriendo capacitación y asistencia 

– Exigiendo respuesta a esta situación



RECOMENDACIONES DE LOS RECOMENDACIONES DE LOS 
TALLERESTALLERES

Capacitación de los agentes  a través de 
talleres. Procedimientos, reconocimiento de 
huellas 

Campañas de concientización y educación. 

Protocolo de atención de denuncias de 
predación de Grandes Felinos.



Medidas  a adoptar ante la 
presencia de felinos:

• Alejar los rodeos del monte.
• Encierre de  animales  en lugares cercanos a los lugares  

poblados
• Cerramiento de corrales con alambrado eléctrico.
• No crear basurales
• Utilización de campanillas como método de disuasión de 

los felinos
• Captura de felinos, para animales muy cebados considerando 

cada caso en particular, uso de radiocollar



RECOMENDACIONES DE LOS 
TALLERES

Implementar el Corredor Verde

Promover la denuncia de los casos concretos de 
ataques de felinos a los animales domésticos. 
(Ministerio de Ecología, Puestos de guardaparques, 
Policía, Gendarmería)

Resolver el problema de la caza furtiva

Compensación por perdidas de ganado por ataques de 
yaguareté.




